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Acuerdo 1824 Por el cual se aprueba la incorporacion del cambio en los limites de generacion y absorcion de
potencia reactiva de las unidades Ituango 3 y 4

Acuerdo Numero: Fecha de expedicidn: Fecha de entrada en vigencia:
1824 4 Abril, 2024 10 Abril, 2024

Acuerdos relacionados:

Acuerdo 1585 Por el cual se aprueba la actualizacién de los procedimientos para solicitar el cambio de pardmetros
técnicos de las plantas de generacién, activos de uso del STN, activos de conexién al STN y sistemas de

almacenamiento de energia con baterias SAEB - 04/08/2022

Acuerdo 1586 Por el cual se actualiza el procedimiento para la realizacién de las pruebas de potencia reactiva de
unidades de generacién sincrénicas despachadas centralmente - 04/08/2022

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Articulo 36 de
la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y segun lo
aprobado en la reunién No. 742 del 4 de abril de 2024 y,

CONSIDERANDO

Que segun lo previsto en el articulo 13 del Acuerdo 1586 de 2022 “Por el cual se actualiza el procedimiento
para la realizacion de las pruebas de potencia reactiva de unidades de generacién sincrénicas
despachadas centralmente" se prevé lo siguiente:

"PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE PARAMETROS: Si como resultado de la realizacién de las pruebas de
potencia reactiva de las unidades de generacién despachadas centralmente, el agente generador
encuentra que los limites de generacién o absorcién de potencia reactiva difieren de los declarados ante el
CND, debera solicitar el cambio de parédmetros correspondiente. En este caso, en el Acuerdo que se expida
se incluird la curva de carga auditada (nueva curva de referencia) y la tabla con los valores de potencia
reactiva anteriores y nuevos."

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de pardmetros técnicos de las plantas de
generaciéon del Acuerdo 1585 de 2022, EPM E.S.P. envié al CND mediante comunicacién con el nimero de
radicado XM 202444003622-3 del 7 de febrero de 2024, la solicitud y los soportes técnicos
correspondientes para modificar los limites de generacién y absorcién de potencia reactiva y curva de
cargabilidad asociados a las unidades ltuango 3y 4.

Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacién 202444004007 -1 del 21 de febrero de 2024 dio concepto
favorable a la solicitud de modificacién de los limites de generacién y absorcién de potencia reactiva de las
unidades Ituango 3 y 4, porque cumple con los procedimientos establecidos en la reglamentacién vigente.

Que el Subcomité de Controles en la reunién 296 del 18 de marzo de 2024 dio concepto favorable a la
solicitud de modificaciéon de los limites de generacién y absorcién de potencia reactiva de las unidades
ltuango 3 y 4 y las respectivas curvas de carga.

Que el Comité de Operacién en la reunién 436 del 21 de marzo de 2024 recomendd la expedicién del
presente Acuerdo.

ACUERDA:

Aprobar la declaracién de una nueva curva operativa de carga de las unidades Ituango 3 y 4, en la que se
define la capacidad para entrega y absorcion de potencia reactiva de la planta en funciéon de la potencia
activa generada, como se presenta a continuacion:
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Parametro para P [MW] Q [MVATr] Q [MVAr]
modificar Valor Anterior Valor Nuevo
Capacidad de 154 -183.1 -184
Absorcion de 222 -162,8 -163
Reactivos 300 -109,8 -110
ITUANGO 3 206
ITUANGO 4 Capacidad de 154 206 (No cambia)
Generacion de 183
Reactivos 222 183 (No cambia)
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El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizara el 9 de abril de 2024 para la operacién del
10 de abril de 2024.

Presidente - Marcelo Alvarez Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre
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